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En CURICO, Región del MAULE, Chile, a 26 de septiembre del 2019, ante el Registro

Electrónico de  Empresas  y  Sociedades,  comparecen:  FRANCISCO TOMAS SAEZ

CORREA, Rut 12.040.955-7 en representación de COOL POWER SPA, Rut 76.967.993-

6, domiciliado/a en Camino a Zapallar, Parcela N°6 villa Sector El Porvenir, comuna de

CURICO, Región del MAULE; y expone/n: Por el presente acto, el/los compareciente/s

viene/n en constituir una Sociedad por Acciones, en adelante la Sociedad, la cual se

regirá por las prescripciones contenidas en los presentes Estatutos, y por las normas

contenidas en el Código de Comercio, y en lo no regulado en aquellos por la Ley N°

18.046  sobre  Sociedades  Anónimas  y  su  Reglamento.-  TITULO  PRIMERO:

NOMBRE,  DOMICILIO,  DURACIÓN Y OBJETO.-  ARTÍCULO PRIMERO:

NOMBRE: El nombre de la Sociedad será "Los Sauces Solar I SpA". ARTÍCULO

SEGUNDO: DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad será la comuna de CURICO,

Región  del  MAULE,  sin  perjuicio  de  que  pueda  establecer  agencias,  sucursales  o

establecimientos  en  el  resto  del  país  o  en  el  extranjero.  ARTÍCULO TERCERO:

DURACIÓN::  La Sociedad comenzará a regir con esta fecha y tendrá una duración

indefinida. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO: El objeto de la sociedad será El objeto

de la Sociedad será: a) El desarrollo de proyectos de energía renovable, en particular la

energía solar fotovoltaica en todas sus fases, desde la promoción de proyectos hasta la

explotación de parques y plantas; b) La fabricación, comercialización y venta de parte o
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la totalidad de los componentes de instalaciones de energía solar; c) La distribución de

componentes solares, intermediación, diseño y ejecución de proyectos; d) Cualquier otro

fin relacionado con el desarrollo de la energía solar, térmica o fotovoltaica; e) Todo tipo

de operaciones industriales, comerciales o financieras, mobiliarias o inmobiliarias que

puedan estar relacionadas, directa o indirectamente con el objeto social y/o cualquier otro

similar o relacionado, en particular, la adquisición y enajenación de terrenos, edificios,

posesión, explotación y alquiler de dichos bienes y su venta en todo o en parte; f) La

participación, directa o indirecta, de la Sociedad en todos los casos con un propósito

similar que esté o pueda estar relacionado con el objeto social antes citado; g) La gestión

y administración de títulos o valores en Chile y en el extranjero con el fin de dirigir,

gestionar  y  hacer  frente  a  esos  intereses;  y,  h)  En  general,  todas  las  operaciones

financieras, comerciales e industriales, mobiliarias e inmobiliaria que estén directa o

indirectamente,  en  su  totalidad  o  en  parte,  con  el  objeto  social  mencionado  con

anterioridad y que persigan favorecer la realización del mismo. TITULO SEGUNDO:

DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO: El capital de la Sociedad es la

cantidad de CL1.000.000 de pesos , dividido en 1.000.000 acciones nominativas, de una

misma serie,  ordinarias y sin valor nominal.  El  Capital  queda totalmente suscrito y

pagado en este acto en la forma indicada en los artículos transitorios de esta actuación.

Las acciones podrán ser emitidas sin la necesidad de imprimir láminas físicas de dichos

títulos.  Las  acciones  cuyo valor  no se  encuentre  totalmente  pagado,  no gozarán de

derecho  alguno.  TITULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN SOCIAL.-

ARTÍCULO SEXTO: La sociedad será administrada por un Gerente General. El o la

representante ante el SII es FRANCISCO TOMÁS SÁEZ CORREA, Rut 12.040.955-7.

El  Gerente  General  será  designado  en  estos  estatutos,  cuya  individualización  es:
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FRANCISCO TOMÁS SÁEZ CORREA, Rut 12.040.955-7. ARTÍCULO SÉPTIMO:

La administración se sujetará a las siguientes reglas: La administración de la Sociedad y

el uso de la razón social será ejercida por un Gerente General designado y esencialmente

revocable por la junta de accionistas, o por el único accionista en caso de no haber más de

uno, mediante acuerdo adoptado por la mayoría de los accionistas con derecho a voto o

por escritura pública firmada por todos los accionistas de la Sociedad, o por el único

accionista en caso de haber sólo uno. Para todos los efectos, el Gerente General tendrá

todas las facultades, atribuciones y responsabilidades que conforme a la Ley número

dieciocho mil cuarenta y seis le corresponde al directorio, a los directores y al gerente

general de una sociedad anónima. El primer gerente general será designado en el Artículo

Primero Transitorio de esta escritura y actuará en la forma señalada en estos Estatutos.

ARTÍCULO OCTAVO: El Gerente General de la sociedad estará premunido de todas

las facultades propias de un factor de comercio, y en especial, de las que se señalan a

continuación. El Gerente General tendrá la representación judicial y extrajudicial de la

Sociedad para el cumplimiento del objeto social, lo que no será necesario acreditar ante

terceros.  El Gerente General  estará investido,  sin que sea necesario otorgarle poder

especial  alguno,  de  las  más  amplias  facultades,  atribuciones  de  administración  y

disposición, pudiendo realizar, ejecutar y celebrar toda clase de actos, negocios, pactos,

acuerdos, contratos, sin limitación alguna, salvo aquellas que la ley o el estatuto no

establezcan como privativas de la junta de accionistas. El Gerente General podrá, en

consecuencia, ejecutar, celebrar y realizar todos los actos, contratos y negociaciones

comprendidos en el giro ordinario y extraordinario de la Sociedad. Sin que ello constituya

limitación alguna, el Gerente General tendrá, entre otras, las siguientes facultades y

atribuciones: Uno.- Celebrar contratos de promesa.- Dos.- Comprar, vender, permutar, y
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en general, adquirir y enajenar a cualquier título toda clase de bienes, raíces o muebles,

corporales  o  incorporales.-  Tres.-  Dar  y  tomar  en  arrendamiento,  administración,

concesión y otras formas de cesión o tenencia temporal, toda clase de bienes corporales o

incorporales, raíces o muebles.- Cuatro.- Dar y tomar bienes en comodato. Cinco.- Dar y

tomar dinero y otros bienes en mutuo.- Seis.- Dar y recibir dinero y otros bienes en

depósito, sea necesario o voluntario, y en secuestro.- Siete.- Dar y recibir bienes en

hipoteca,  incluso  con cláusula  de  garantía  general;  posponer  hipotecas;  servirlas  y

alzarlas.- Ocho.- Dar y recibir en prenda bienes muebles, valores mobiliarios, derechos,

acciones  y  demás  cosas  corporales  o  incorporales,  sea  en  prenda  civil,  mercantil,

bancaria,  agraria,  industrial,  warrants,  de  cosa  mueble  vendida  a  plazo,  sin

desplazamiento u otras especiales; alzarlas y cancelarlas.- Nueve.- Celebrar contratos de

transacción,  de  novación.-  Diez.-  Celebrar  contratos  de  cambio.-  Once.-  Celebrar

contratos de transporte,  de fletamento,  de correduría.-  Doce.-  Celebrar contratos de

seguro, pudiendo acordar primas, riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar pólizas,

endosarlas, cancelarlas, aprobar o impugnar liquidaciones de siniestros, etcétera.- Trece.-

Celebrar contratos de cuenta corriente mercantil, imponerse de su movimiento y aprobar

y rechazar saldos.- Catorce.- Celebrar contratos de trabajo, colectivos o individuales;

contratar y despedir obreros o empleados y contratar servicios profesionales o técnicos y

poner término a los mismos.- Quince.- Celebrar cualquier otro contrato, nominado o no.

En los contratos que celebren en representación de la Sociedad y en los ya otorgados por

ella, el mandatario queda facultado para convenir y modificar toda clase de pactos y

estipulaciones, estén o no contemplados especialmente en las leyes, y sean de su esencia,

de  su  naturaleza  o  meramente  accidentales,  así  como su enmienda,  modificación o

complementación;  para  fijar  precios,  rentas,  honorarios,  condiciones,  deberes,
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atribuciones, épocas y formas de pago y de entrega; para individualizar bienes, fijar

cabida  y  deslindes;  para  cobrar,  percibir,  recibir,  entregar,  pactar  solidaridad  o

indivisibilidad, tanto activa como pasiva, convenir cláusulas penales y/o multas a favor o

en contra de la Sociedad, aceptar toda clase de cauciones, sean reales o personales, y toda

clase de garantías a favor de la Sociedad; para pactar prohibiciones de enajenar y/o

gravar; y para ejercitar y renunciar acciones, como las de nulidad, rescisión, resolución,

evicción,  etcétera,  y aceptar la renuncia de derechos y acciones,  rescindir,  resolver,

resciliar, dejar sin efecto, poner término o solicitar la terminación de los contratos, exigir

rendiciones de cuentas, aprobarlas u objetarlas y, en general, ejercitar todos los derechos

y todas las acciones que competan a la Sociedad. Podrán también otorgar cauciones para

que la Sociedad garantice obligaciones de terceros, constituyéndola incluso en fiadora y/o

codeudora solidaria.- Dieciséis.- Contratar préstamos, en cualquier forma, con toda clase

de organismos o instituciones de crédito y/o fomento, de derecho público o privado,

sociedades civiles o comerciales, sociedades financieras y, en general cualquier persona,

natural o jurídica, nacional o extranjera.- Diecisiete.- Representar a la Sociedad ante los

bancos, nacionales o extranjeros, estatales o particulares, con las más amplias facultades

que puedan necesitarse; darles instrucciones y cometerles comisiones de confianza; abrir

cuentas corrientes bancarias, de depósito y/o de crédito, depositar, autorizar cargos, girar

y sobregirar en ellas; imponerse de sus movimientos; y cerrar unas y otras; todo ello tanto

en moneda nacional como extranjera,  aprobar u objetar  saldos;  retirar  talonarios de

cheques  o  cheques  sueltos;  dar  órdenes  de  no pago,  solicitar  protestos  de  cheques;

contratar préstamos, sea como créditos en cuenta corriente, créditos simples, créditos

documentarios, avances contra aceptación, sobregiros, créditos en cuentas especiales,

contratando líneas de crédito, sea en cualquier otra forma; arrendar cajas de seguridad,
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abrirlas, cerrarlas y poner término a su arrendamiento; colocar y retirar dinero o valores,

sea en moneda nacional o extranjera, en depósito, custodia o garantía y cancelar los

certificados respectivos; contratar acreditivos, en moneda nacional o extranjera; efectuar

operaciones de cambio; tomar boletas de garantía y, en general, efectuar toda clase de

operaciones bancarias, en moneda nacional o extranjera.- Dieciocho.- Abrir cuentas de

ahorro, reajustables o no, a plazo, a la vista o condicionales, en el Banco del Estado de

Chile,  o  en  otras  instituciones  bancarias,  en  instituciones  de  previsión  social  o  en

cualquier otra institución de derecho público o de derecho privado, sea en su beneficio

exclusivo  o  en  el  de  sus  trabajadores;  depositar  y  girar  en  ellas,  imponerse  de  su

movimiento,  aceptar  e  impugnar  saldos  y  cerrarlas.-  Diecinueve.-  Representar  a  la

Sociedad en las actuaciones que deban cumplirse ante el Banco Central de Chile, el

Servicio  de  Aduanas,  bancos  comerciales  u  otras  autoridades,  en  relación  con  la

importación o exportación de mercaderías, sean temporales o definitivas, con facultades

para  suscribir  todos  los  documentos  y  formular  todas  las  declaraciones  que  sean

necesarias para ello. En el ejercicio, de este cometido, y sin que la enunciación que sigue

sea  taxativa  sino  enunciativa,  podrá  presentar  y  firmar  registros  e  informes  de

importación  y  exportación,  solicitudes  anexas,  cartas  explicativas  y  toda  clase  de

documentación que fuere exigida por el Banco Central de Chile; tomar boletas bancarias

o endosar pólizas de garantía, en los casos en que tales cauciones fueren procedentes, y

pedir la devolución de dichos documentos; entregar, retirar y endosar conocimientos de

embarque; solicitar la modificación de las condiciones bajo las cuales ha sido autorizada

una determinada operación; firmar en representación de la Sociedad la declaración jurada

de valores que forma parte del texto de los registros o, informes de importación; celebrar

compras  y  ventas  de  divisas,  incluso condicionales  y  a  futuro,  hacer  declaraciones

Página 7 de 

REGISTRO DE EMPRESAS Y SOCIEDADES

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Código de verificación electrónica (CVE): ACwy1UtaKgeE

El contenido de este documento puede ser verificado ingresando el CVE en https://www.tuempresaenundia.cl/

13 Emitido el 26-09-2019 a las 13:22



juradas; y,  en general,  ejecutar todos los actos y realizar las actuaciones que fueren

conducentes al adecuado cumplimiento del encargo que se les confiere.- Veinte.- Girar,

emitir, suscribir, aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, avalar, endosar en

dominio, cobro o garantía, depositar, protestar, descontar, cancelar, cobrar, transferir,

extender y disponer en cualquier forma de cheques, letras de cambio, pagarés y demás

documentos mercantiles o bancarios,  sean nominativos, a la orden o al  portador,  en

moneda  nacional  o  extranjera,  y  ejercitar  todas  las  acciones  que  a  la  Sociedad

correspondan en relación con tales documentos.- Veintiuno.- Ceder y aceptar cesiones de

créditos, sean nominativos, a la orden o al portador y, en general, efectuar toda clase de

operaciones con documentos mercantiles,  valores mobiliarios, efectos públicos o de

comercio.- Veintidós.- Invertir los dineros de la Sociedad, celebrando al efecto, en su

representación, todos los contratos que sean aptos para ello, con toda clase de personas,

naturales o jurídicas, de derecho público o de derecho privado. Quedan comprendidos en

el ámbito de esta facultad los depósitos a plazo en bancos comerciales, particulares o

estatales, y la inversión en bonos hipotecarios, en bonos de fomento reajustables, en

pagarés del Banco Central de Chile, en pagarés de Tesorería General de la República, en

sociedades financieras o en instituciones de intermediación financiera, en los demás

instrumentos  del  mercado  de  capitales  y,  en  general,  en  cualquier  otro  sistema  de

inversión, de fondos mutuos, de ahorro, reajustables o no, a plazo corto, mediano o largo,

a la vista o condicional que actualmente exista en el país o que pueda establecerse en el

futuro.  Los  mandatarios  podrán,  en  relación  con  estas  inversiones  y  con  las  que

actualmente mantenga vigentes la Sociedad, abrir cuentas, depositar en ellas, retirar, en

todo o en parte y en cualquier momento, los dineros de la Sociedad, imponerse de sus

movimientos y cerrarlas; aceptar cesiones de créditos hipotecarios; capitalizar, en todo o
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en parte y en cualquier tiempo, intereses y reajustes; aceptar o impugnar saldos; liquidar

en cualquier  momento,  en  todo o  en  parte,  tales  inversiones,  etcétera.-  Veintitrés.-

Contratar préstamos en cualquier forma con instituciones de crédito y/o fomento y, en

general  con  cualquier  persona  natural  o  jurídica,  de  derecho  público  o  de  derecho

privado.- Veinticuatro.- Celebrar contratos para constituir o ingresar en sociedades de

cualquier objeto, sean civiles o comerciales, colectivas, anónimas, en comandita, de

responsabilidad limitada o de otra especie, constituir o formar parte de comunidades,

asociaciones, cuentas en participación, sociedades de hecho, cooperativas, Fondos de

Inversión,  públicos  o  privados,  representar  a  la  Sociedad  con  voz  y  voto  en  otras

sociedades cualquiera que sea su clase u objeto, comunidades, asociaciones, cuentas en

participación, sociedades de hecho, cooperativas, etcétera, en las que la Sociedad tenga

interés o pueda llegar a tenerlo, con facultades para modificarlas, ampliarlas, formar otras

nuevas o,  en cualquier  forma,  alterarlas,  pedir  su disolución o terminación,  incluso

anticipada; expresar su intención de no continuarlas; pedir su liquidación o partición y

llevar  a  cabo  una  y  otra;  y,  en  general,  ejercitar  y  renunciar  las  acciones  y  dar

cumplimiento a las obligaciones que a la Sociedad correspondan como socia, comunera,

gerente, liquidadora, etcétera, de tales sociedades, comunidades, asociaciones, cuentas en

participación, sociedades de hecho, cooperativas, etcétera.- Veinticinco.- Pagar, y en

general, extinguir por cualquier medio, las obligaciones de la Sociedad, cobrar y percibir

extrajudicialmente todo cuanto se adeude a ella, a cualquier título que sea, por cualquiera

persona natural o jurídica, de derecho público o de derecho privado, incluso al Fisco,

servicios o instituciones estatales, instituciones de previsión social, instituciones fiscales,

semifiscales o de administración autónoma, etcétera, ya sea en dinero o en otra clase de

bienes,  corporales  o incorporales,  raíces o muebles,  valores mobiliarios,  efectos de
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comercio, etcétera.- Veintiséis.- Firmar recibos, finiquitos y cancelaciones y, en general,

suscribir,  otorgar,  firmar, extender y refrendar toda clase de documentos públicos o

privados, pudiendo formular en ellos todas las declaraciones que estimen necesarias o

convenientes.- Veintisiete.- Gravar con derecho de uso, usufructo y habitación los bienes

de la Sociedad y constituir servidumbres activas y pasivas.- Veintiocho.- Concurrir ante

toda clase de autoridades, sean de orden político, administrativo, tributario, aduanero,

municipal, que se relacionen con el comercio exterior, judiciales o de cualquiera otra

clase y ante cualquier persona, de derecho público o de derecho privado, instituciones

fiscales, semifiscales, de administración autónoma, organismos, servicios, etcétera, con

toda  clase  de  presentaciones  y  declaraciones,  incluso  obligatorias;  modificarlas  o

desistirse de ellas.- Veintinueve.- Tramitar documentos de embarque, desembarque y

transbordo; extender, endosar o firmar conocimientos, manifiestos, recibos, pases libres,

guías de libre tránsito, pagarés u órdenes de entrega de aduanas o de intercambio de

mercaderías o productos y ejecutar, en general, toda clase de operaciones aduaneras,

pudiendo  al  efecto  otorgar  mandatos  especiales,  presentar  o  suscribir  solicitudes,

declaraciones y cuantos instrumentos públicos o privados se precisen ante las aduanas y

desistirse de ellas.- Treinta.- Entregar o recibir de las oficinas de correos, telégrafos,

terrestre,  marítimo o aéreo,  toda clase  de  correspondencia,  certificada o  no,  piezas

postales,  giros,  reembolsos,  cargas,  encomiendas,  mercaderías,  etcétera,  dirigidas o

consignadas  a  la  Sociedad  o  expedidas  por  ella.-  Treinta  y  Uno.-  Solicitar  para  la

Sociedad concesiones administrativas de cualquier naturaleza u objeto y sobre cualquier

clase de bienes, corporales o incorporales, raíces o muebles.- Treinta y Dos.- Por cuenta

propia o ajena, inscribir propiedad industrial, intelectual, nombres comerciales, marcas

comerciales y modelos industriales; patentar inventos, deducir oposiciones o solicitar
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nulidades  y,  en  general,  efectuar  todas  las  tramitaciones  y  actuaciones  que  sean

procedentes en relación con esta materia.- Treinta y Tres.- Representar a la Sociedad en

todos los juicios y gestiones judiciales en que tenga interés o pueda llegar a tenerlo, ante

cualquier  tribunal  ordinario,  especial,  arbitral,  administrativo  o  de  cualquiera  otra

naturaleza,  así  intervenga  la  Sociedad  como demandante,  demandada  o  tercero  de

cualquiera  especie,  pudiendo  ejercer  toda  clase  de  acciones,  sean  ellas  ordinarias,

ejecutivas, especiales, de jurisdicción no contenciosa o de cualquiera otra naturaleza. En

el ejercicio de este poder judicial, los mandatarios quedan facultados para representar a la

Sociedad con todas las facultades de ambos incisos del artículo séptimo del Código de

Procedimiento Civil, pudiendo desistirse en primera instancia de la acción entablada,

contestar demandas, aceptar la demanda contraria, renunciar los recursos y términos

legales,  transigir,  comprometer,  otorgar  a  los  árbitros  facultades  de  arbitradores,

prorrogar jurisdicción, intervenir en gestiones de conciliación o avenimiento, celebrar

unas  u  otras,  aprobar  convenios  y  cobrar  y  percibir.-  Treinta  y  cuatro.-  Conferir

mandatos, judiciales y extrajudiciales, y delegar una o más de sus facultades en otras

personas, y revocarlos cuantas veces lo estime necesario. TITULO CUARTO.- DE LOS

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO NOVENO: JUNTAS DE ACCIONISTAS: En caso

de haber más de un accionista, estos se reunirán en Juntas, que serán de tipo único, cada

vez que los intereses de la Sociedad lo justifiquen,  convocadas a requerimiento del

Gerente General, o de accionistas que representen al menos un diez por ciento de las

acciones  emitidas  con  derecho  a  voto.  Deberá  celebrarse  al  menos  una  Junta  de

Accionistas  en  cada  año  calendario.  ARTÍCULO DÉCIMO: RESOLUCIÓN DE

DIFERENCIAS: Las diferencias que ocurran entre los accionistas, los accionistas y la

sociedad o sus administradores o liquidadores, y la sociedad o sus administradores o
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liquidadores, serán resueltas por un árbitro arbitrador, designado de la siguiente forma:

Cualquier duda, dificultad o controversia que ocurra entre los accionistas en su calidad de

tales o entre éstos y la Sociedad o sus administradores, sea durante la vigencia de la

Sociedad o durante su liquidación, se resolverá por un árbitro arbitrador. Las partes en

conflicto designarán de mutuo acuerdo la persona del árbitro. A falta de acuerdo, la

designación la efectuará la Cámara de Comercio de Santiago. Para tales efectos, los

accionistas otorgan poder especial irrevocable a favor de la Cámara de Comercio de

Santiago para que, ante el requerimiento escrito de cualquiera de ellos, designe el árbitro

arbitrador  de  entre  los  miembros  del  cuerpo  de  árbitros  del  Centro  de  Arbitraje  y

Mediación de Santiago.  El  sólo requerimiento de cualquiera  de los  accionistas  a  la

Cámara para la designación del árbitro, implicará la falta de acuerdo. Los accionistas

hacen expresa reserva de recusar o vetar hasta tres árbitros de los propuestos por la

Cámara. En contra de las resoluciones del árbitro que sea designado en la forma descrita,

no procederá recurso alguno, por lo cual las partes renuncian expresamente a ellos. El

árbitro  designado  de  conformidad  con  la  presente  cláusula  quedará  expresamente

facultado para resolver cualquier asunto relacionado con su competencia o jurisdicción.

TITULO  QUINTO.-  OTROS  PACTOS.  ARTÍCULOS  TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO:  Las  acciones  en  las  que  se  encuentra

dividido el capital se suscriben, enteran y pagan por los accionistas constituyentes de la

siguiente manera: A) COOL POWER SPA suscribe: 1000000 acciones ordinarias de la

Serie única, equivalentes a la suma de CL1.000.000 de pesos del capital social, que paga

en dinero efectivo y al contado, los que en este acto ingresan a la caja social. 
  
DOCUMENTOS REGISTRABLES (para ver haga click sobre el documento): 
Poder Cool Power_P1 
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Poder Cool Power_P2 
 
 
 
 

Firma en representación de COOL POWER SPA, Rut 76.967.993-6, mediante poder otorgado ante Notario (Registro)

IVAN TORREALBA ACEVEDO domiciliado en HUERFANOS 979 OF 501 SANTIAGO, registrado en repertorio N°

4424 del 22/03/2019. 

Para ver Poder o Personería haga click aquí

 
 
El presente instrumento es un documento electrónico, de acuerdo a lo dispuesto en el
Art.2° letra d) de la Ley N°19.799, y su contenido puede ser verificado en el sitio web del
Registro de Empresas y Sociedades https://www.tuempresaenundia.cl.

FRANCISCO TOMAS SAEZ CORREA
RUT: 12.040.955-7

Firmado  electrónicamente  por
notario  Gonzalo  Anibal  Hurtado
Morales
el 26-09-2019
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